
20 MAYO
  Parte lingüística

09:00 a 10:00 h. Lengua y literatura (a elegir Castellano o Valenciano)
10:15 a 11:00 h. Inglés

  Parte social
11:30 a 12:30 h. Ciencias sociales, geografía e historia

21 MAYO
  Parte científico-matemática-técnica

09:00 a 10:00 h. Matemáticas
10:15 a 11:00 h. Ciencias naturales
11:15 a 12:00 h. TICD (Competencia digital)

20 MAYO
  Parte común

15:00 a 16:15 h. Lengua y literatura (Castellano o Valenciano, a elegir)
16:30 a 17:45 h. Inglés
18:00 a 19:15 h. Matemáticas
19:30 a 20:15 h. TICD (Competencia digital)

21 MAYO
  Parte específica (Hostelería y turismo)

16:00 a 17:15 h y de 17:30 a 18:45 h.
A elegir dos materias entre: Hª del mundo contemporáneo / Economía de
la empresa / Geografía.

IES Enguera
Requisitos:

Grado Medio: tener 17 años o cumplirlos en 2024.
Grado Superior: tener 19 años o cumplirlos en 2024, o 18
años si se posee el título de técnico/a de FP.

Inscripciones:
Del 20 al 28 de marzo. En Secretaría del IES Enguera o por
correo electrónico (46020297.secretaria@edu.gva.es),
indicando en asunto: PAC + nombre y apellidos, y adjuntando
la documentación.

Documentación:
Solicitud: grado medio o grado superior.
DNI o equivalente.
Justificante del pago de tasas.
Si hay exenciones: en GM o en GS (con documentación
justificativa).

PRUEBAS Grado Medio (acudir con DNI o equivalente).

Listados y calendario:
Inscripciones: del 20 al 28 de  marzo
Documentación exenciones: 20 de marzo al 28 de junio
Provisional admitidos: 24 abril. Reclamaciones hasta 26 abril
Definitiva admitidos/as: 3 de mayo 
Calificaciones provisionales: 31 de mayo (en tablón anuncios
Secretaría IES). Reclamaciones del 3 al 5 de junio.
Calificaciones definitivas: 7 de junio.  
Certificados: del 10 al 28 de junio.

PRUEBAS Grado Superior (acudir con DNI o equivalente)

https://dogv.gva.es/datos/2024/02/09/pdf/2024_981.pdf
https://dogv.gva.es/datos/2024/02/09/pdf/2024_981.pdf
https://portal.edu.gva.es/iesenguera/es/centre/
mailto:46020297.secretaria@edu.gva.es
https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=1909
https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=836

